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L a Conversión de San Pablo. ~Quarcnta Horas en la iglesia del colegio de la Paz. 

A N O 3 . ' D E L A C O N S T I T U C I Ó N . 

ORDEN D B Í DÍA 94 DE ENBRO DK 1814. = Servicio de plaza y teatros infantería de Logroño: capitán de hospital idem: patrullas 
esta noche, y subalterno de provisiones parac mañana, caballería dragones del Rey. 

DECRETO XXII DE LAS CORTES. 
Las Costes, para evitar los abusos que 

jodian resultar de la generalidad con que se 
habia dispuesto abrir las cartas que se es­
cribían desde los mismos exércitos ó pro­
vincias donde estos se hallaban , resolvie­
ron que no se verificase sino de aquellas car­
tas sobre que hubiera alguna fundada sos­
pecha , haciéndose entonces por el adminis­
trador y oficiales de la mayor confianza y 
sigilo, con arreglo á lo prevenido en las 
ordenanzas de correos. 

Real isla de León 15 de enero de 181 r. 

Instrucción pública , relativa al decreto 
anterior. 

En el contexto de este decreto se prue­
ba que la bondad absoluta y relativa de las!Don Antonio González Mollinedo y 

Ahora, empero , que la nación goza de 
una libertad que antes no teníamos 5 akora 
que ya no existen motivos de temor respec­
to al enemigo ; ahora que están expedi­
tas y sin riesgo las comunicaciones de toda 
la nación 5 quando los directores generales 
de la renta de correos vigilan y se prepa­
ran á remover de su empleo ai que falte á 
la fe pública ,, podemos prometernos que la 
administración general de correos , volverá 
á ser el objeto de nuestra total confianza. 

+++++++++++ 

IMPRESOS SUELTOS. 

Tenemos á la vista la Oración fúne­
bre , que en honor del excmo. señor 

leyes no van siempre unidas; y que solo 
la necesidad puede autorizar medidas que, 
consideradas en abstracto , se oponen á los 
principios de una buena jurisprudencia. Rom­
per el nema de una carta, dirán algunos, es 
la violación mas escandalosa de la fe pública; 
desaparece la seguridad, y se rompen los lazos 
sociales quando se profana la confianza con 
tjue un amigo descubre á otro amigo su mo­
do de pensar, ó el estado de sus negocios en 
la correspondencia epistolar. Verdad es esta 
incontestable. ¿ Pero qual era el astado de 
la nación en la época de este decreto? ¿Que 
campo tan vasto no se abria entonces á la 
precaución con la multitud de espías paga­
dos por el enemigo, ó bien sea para susci­
tar entre nosotros una guerra civil, ó 
para evitar por lo menos nuestra constante 
resistencia? Se habia decretado en 5 de agos­
to de 1810 la prohibición de escribir noti­
cias desde los mismos exércitos y provincias , 
donde se hallaban , relativas á nuestras fuer- fúnebre , pues que en ella aparece el 
zas , su estado , posiciones , movimientos estado de ferocidad, ingratitud y des­

precio á la suprema autoridad y á los 
patriotas fieles , con que son agitados 
los ánimos de los rebeldes de América; 
monstruos sanguinarios , hombres dege­
nerados que en la exaltación de su lo­
cura é impío frenesí , han olvidado á 
Dios y á los principios de su santísi­
ma mora l , y por esto han roto todos 

decretos. (los vínculos sociales. 

premeditados y disposiciones tomadas ó que 
se meditasen tomar , respectivas á la guer­
ra. El superintendente general de correos, 
lleno de zelo, dispuso la apertura de cartas 
con alguna generalidad; y las Cortes por 
no propasar los límites de lo justo en un 
punto tan delicado , acordaron los térmi­
nos en que debiá verificarse. La necesidad, 
pues, fué el único fundamento de ambos 

Sarabia dixo el ilustnsimo y reveren 
dísimo señor ministro y doctor Don 
F r . Ramón Casaus , arzobispo de G u a 
témala, el dia 9 de julio de 1813 , en 
la iglesia de Santo Domingo. 

Otra producion , digna de todo elo 
g i o , nos ha parecido anunciar al pú­
blico , porque no solo vemos en ella 
observadas las leyes que prescribe la 
elocuencia sagrada, sino que abunda 
tan oportunamente de doctrina y de 
ideas santas, relativamente al amor de 
la patr ia , á la fidelidad al r e y , y sumi­
sión debida á los magistrados, que has­
ta la evidencia las persuade con bri­
llantez y eficacia. 

También nos ha parecido insertar á 
la letra la dedicatoria, de esta Oración 

Al soberano Congreso nacional, al rey 
nuestro Señor D. FERNANDO VII, 
y á la Regencia de España. 

SEÑOR. — La viuda de vuestro te­
niente general D. Antonio González 
Mollinedo y Saravia , habiendo sobre­
vivido con sus hijos y nietos , quasi 
milagrosamente , al cruel sacriñck de 
su esposo; si en su dolor , horf andad 
y desamparo puede tener algún con­
suelo , después del de Dios , es pre­
sentando a V. M. este elogio fumare, 
donde pueda V. M. ver las virtudes 
patrióticas y cristianas de esta vícti-. 
ma de la religión , de la patria , y 
del rey ; virtudes que con su exemplo 
procuraré inspirar mas vivamente d 
mis hijos para que sirvan d Dios y 
á V.'M. 

Señor: los bárbaro* enemigos que de­
clararon la guerra mas impía á V. M. 
y d quantos hombres buenos y honrados 
hay en Nueva España: los enemigos 
implacables, d quienes tal vez con mas 
malicia que ignorancia excusan algu­
nos para que ellos cobren fuerzas , y 
propaguen mas la seducción por los pue­
blos , y entre tanto V. M. no oiga los 
gritos y lamentos de innumerables fa­
milias perdidas , ni vea correr la san­
gre de sus mejores hijos , subditos y 
defensores, ni se imagine V. M. que la 
insurrección tiene aquellos principios, 
motivos y objetos iifames , injustos y 
sangninarios, que desde el primer mo­
mento habían ya indicado en sus ban­
dos , papeles é impresos los sacrilegos 
cabecillas Hidalgo, Morelos y demás se­
cuaces principales : vuestros enemigos, 
Señor, asesinando ahora con ignominia 
suma d mi esposo en un patíbulo de 
malhechores, han consumado su no creí­
da ferocidad y avilantez; y en todtis 
las circunstancias con que han acoin* 
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fañado este acto escandaloso , dan á-
entender d V. M. quanto lo desprecian 
y ultrajan , y á quanto se atreverá 
su alevosía ; qual será ( si prevale­
ciesen ) la suerte de la religión y de la 

ser oída por todos gara obrar en ra­
zón y justicia , especialmente en los 
tiempos de error y de desorden. T a m 
bien contiene este discurso la necesidad 
indispensable del temor de Dios , y de 

fatria,y qual el fn horrible'de ¿rtaJ-jtas delicias que e-n la sociedad política 
trágicas escenas, que se representan\^opoidoaa. la fé de N . S. J- C . 
y escriben con la sangre de nuestros 
esposos é hijos , y con nuestras lágri 
mas inconsolables. 

Me atrevo á hacer á V. M. esta 
reflexión , porque mi esposo la Hacia 
muchas veces en Oaxaca con grave 
dolor y con tristes presentimientos. Su 
sangre que lá confirma ; su sangre 
que' ha sellado la entereza , patriotis­
mo , lealtad y piedad de su corazón, 
es ahora una voz mas elocuente pa­
ra ser oida con atención y benevolen 
cía en el Congreso de V. M:, y al­
canzar de su sabiduría , justicia y 

foder, no la venganza de su'muerte, 
sino el remedio eficaz de tantos ma 
les y desastres; y que él sea la últi-
ma victima sacrificada en las aras 
de la religión y de la patria ; ya que 
for sus empleos , grados y honores es 
la principal hasta hoy , entre las mu­
chas ,que presenta la América deso­
lada. 

' Este es > Señor , mi ardiente deseo, 
al ofrecer a K. M. en el elogio fú­
nebre de mi esposo el testimonio di su 
honor y heroísmo , el tributo de su amor 
y adhesión á V. M. hasta la muerte; 
y también el homenage de mi profun­
do respeto y Jidelidad invariable ; pro­
testando á V. M. que. miraré con mi 
familia como singular timbre, el moti­
vo de nuestro llanto y horfandad, si 
V. M. se digna aceptar este humilde 
obsequia , y acogernos baxo su poderoso 
amparo. 

Dios prospere á V. M. para feli-\ 
cidad. de toda la Monarquía. Nueva^ 
Guatemala á 12 de julio de .181$. = 
SEÑOR. =5 Micaela Colar te de Saravia 

ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS. 
Continúa la exposición de la clase de agricultu­

ra de la sociedad económica. ( Univ. núme­
ros 1,5,20 y 24.) 

En la junta del 12 de junio nos remi­
tió el señor Arias la siguiente noticia J " No 
se nos disputará (dice el" señor Don Ber-
na.rdi.no de la Cámara Machado en su ma­
nuscrito de la agricultura de Herrera, ha­
blando de los españoles ) la gloria de ha 

rera se imprimió en Alcalá en 1513, y 
Adanson señala el de 1520 cauro el año 
del nacimiento del autor. 

El secretario de la clase hizo también 
presente que las noticias que trae acerca 
de este autor nuestro botánico Queer en su 
Flora española se hallan también equivoca­
das. Con este motivo manifestó las pocas no­
ticias ciertas que se tienen .ds nuestro cé­
lebre Herrera, y lo equivocados que están 
tanto los autores nacionales como extran-
geros. 

En lá junta del 3 de julio se leyó un 
oficio de nuestro, socio el Sr. Don .íí-iíw1 • 
cioHernandez,en que comunica ala comisión 
las siguientes noticias ,c\e Alonso de Her­
rera. «Gabriel Alonso de Herrera era el 

|rnerjor de tres hermane s. célebres en su.tiem- , 
po. Los otros dos se distinguieron, el uno 
en la oratoria , y el otro en la música de 

bar sido los pri.mer.ps q,ue entre las nacido- j¿Xgano . A l o s t r e s l o s l l a m ó elcardenal Cis-

-*•«-«•••+••*••«•••<—*•+• 

PERIÓDICOS EN EA PARTE LITERARIA. 

Diario de Madrid de 24. de ene­
ro. En artículo comunicado se de­
clama sobre el estado de las costumbres 
públicas de esta corte , y de la mala 
observancia de la santificación de los 
dias festivos. 

Abeja madrileña , núm. 9. — En 
variedades. Un discurso relativo á la 
poca rectitud en que están concebidas 
muchas producciones literarias, que por 
ser de autores enemigos de las refor­
mas , califican de irreligión , liberti-
nage , republicanismo írc. cuanto se 
dice y escribe por los que claman á 
favor de las nuevas instituciones &c. 

Fiscal Patriótico , núm. JI , dia 
ídem.— Un discurso relativo á tos sa­
ludables efectos de la verdad , sus fru­
tos admirables &c. , y asimismo el res­
peto , amor y docilidad con que dfebe 

nes modernas han disfrutado de un curso 
completo de agricultura. Quando ninguna. 
de estas lo imaginaba, el insigne cardenal 
Don Francisco Ximenez de Cisneros, cono­
ciendo todas las atenciones dé este arte, y 
que no se trataba como era debido, encar­
gó esta obra, en lengua vulgar, á Gabrie^ 
Alonso de Herrera, que en seis libros la dio 
á luz en el año de 1513. Fué esta obra 
tari generalmente codiciada, que en pocos 
años hubo que hacer varias ediciones, de 
que no es fácil dar razón con puntualidad: 
sin embargo se sabe que aparecieron dos 
en Toledo, una en 1 $20, y otra en 1551 
con el título de Agricultura del campo, la­
branza y crianza. No tardó en hacerse co­
nocer en los reynos extrangeros, habiendo 
merecido traducirse en varias lenguas. Por 
consejo de Francisco Gansobinp la puso pri­
meramente en italiano Mambrjno Roseo, y 
la publicó en Venecia en 15685 y los mé­
dicos Carlos, Estefano y Juan Leibault la 
vistieron á la francesa, publicándola en Rúan 
en 1596 con el título de ¡'agricultura et 
maison rustique. A principios del siglo si­
guiente hicieron estos mismos .otra edición 
que intitularon: .Maison rustique et theatre 
d'agriculture-, baxo cuyos nombres llegaron 
á nacerse en Francia diez y seis ediciones, 
sin contar mayor número de otras contra­
hechas con título disfrazado, que algunos 
plagiarios hicieron para ocultar el robo á 
los ojos del público. Son casi infinitas las 
que se han hecho después en España, de 
forma que puede decirse que este es uno 
de los libros que mas han hecho sudar 
las prensas." 

El señor Pasqual leyó después lo que 
dice Don Bernardo Rodríguez en la pági­
na 50 de su quaderno titulado : Catálogo de 
algunos autores españoles que han escrito de 
veterinaria, equitación y agricultura, en don­
de hace mención de las varias ediciones que 
ha habido en España de la agricultura^ de 
Herrera. Se observó que las noticias, que 
nos da el señor Rodriguez no son exac­
tas ; pues dice que la primera edición se 
publicó en letra gótica en Valladolid año 
de 1563, siendo así que hay muchas otras 
mas antiguas, impresas en otras ciudades 
del rey no-

. El señor Boutelou 2.0 manifestó en la 
junta de 11 de julio lo que dice el natu­
ralista francés Adanson en su tabla cronoló­
gica de los escritores de botánical, y hablan­
do de Alonso de Herrera, dice: " que es­
te; autor español nació en el año de 1520, 
y que- murió en el de 1590." Esta noti­
cia está enteramente equivocada, porq-jue la 
.primera edición de la. agricultuca, de.Her-

neros para servir en la universidad que aca­
baba de fundar. El mismo cardenal costeó 
la obra de agricultura , trabajada de su or­
den por el menor , y repartió sus exempla-
res á los labradores.» Concluye este oficio 
citando una porción de ediciones de esta 
obra que s.e -han impreso ej.1 varias épocas 
en España. 

En la junta del 12 de junio se presen­
tó á la clase un exemplar de la agricultu­
ra de Herrera, publicado en Logroño en 
1528, que es.ta.ba de venta por precio de ;o 
reales. La clase acordó que se pasase u.n 
oficio á nuestra Sociedad , haciendo ver 
la mucha falta que le hacia este libro pa­
ra la continuación de los varios trabajos 
científicos que tenia emprendidos, y la So­
ciedad mandó que inmediatamente se libra­
se y pusiese á disposición de la clase la ex­
presada cantidad. 

En la junta del 7 de agosto se nos re­
mitió para el uso de la clase un exemplar 
en pasta de una excelente impresión y muy 
bien tratado, de la primera e.dicion de -la 
agricultura de Herrera, que se publicó en 
letra gótica por el autor en Alcalá en el 
año tie 1513, cuyo título es el siguiente: 
Obra de agricultura, compilada de diversos 
autores por Gabriel Alonso de Herrera, del 
mandado del muy ilustre y reverendísimo se­
ñor el cardenal de España , arzobispo de Tole­
do. La clase recibió con el aprecio debido. 
esta primera edición, que es tan rara y tan 
poco conocida, que ningún autor nacional 
ó extrangero hace mención de ella.; dando 
al mismo tiempo las mas expresivas gracias 
al digno socio que la habia proporcionado. 

(5e continuará.) 

NOTICIAS NACIONALES. 

¡ Jaén 1 ° de enero. _ Estado de los, 
productos y gastos de las rentas y ra­
mos de la tesorería de esta provincia 
en el mes de diciembre de 1813. 

Productos 575.853 rs.y 28mrs—Gas-" 
tos 1 1 8 7 5 9 . . 3 2 . _ L í q . 457.994. . 1 6 - , 
D e esta suma se han dado al exérci-
to 120.446 rs. y 18 mrs. y para gastos 
de la gobernación de la península 6 1.282. 
reales 24 mrs ,Quedan de existencia 
275.365. . 8. 

Cádiz 14. Estado de los caudales que 
han entrado y salido en la tesorería de 
exército de la provincia de Cádiz de»-; 
de i.° basta 8, de "enero del present-e 
año, 

Ayuntamiento de Madrid

http://na.rdi.no
http://pri.mer.ps
http://es.ta.ba


Han^ent . r i ido3. ' i99-4 r5 , r s - 2 ^ mrs 

Se han en togado p a r a e i exército , hos­
pital de San Car los , provisiones y pla­
za 1 1 9 . 7 2 0 : 3 Q u e d a de existen­
cia 3.079.6,95.. 25. 

N o se incluyen en las partidas de 
data de este estado 14.000 reales vellón, 
aplicados al negociado de ultramar. 

Ídem. 16 - A las dos y media de la tarde 
fondeó hoy en esta ba'líia él navio miño , de 
la marina nacional , su comandante el bri­
gadier D. Ignacio Oiaeta, y maestre D.Juan 
Helm , de Vera-cruz y La-Habana, en _ói 
diasdel primer puerto y 43 del último. Con­
duce y.óiq.qóóipi. ís. plata del cuno mexi­
cano , 157.563 idem en moneda provincial, 
245 barras de plata con 32.395 marcos y 
36.058 ps. en marcos y tejos , 257 zurrones 
y sobornales de grana, 23 idem de añil , 19 
caxones de vainillas , y nno idem con ven­
das é hilas d¿ Vera-cruz ; y de La-Habana 
81.085 ps.fs. plata del cuño mexicano, 11.025 
idem en moneda provincial, 3.481 J e n on­
zas de oro , 300 zurrones tabaco en pol­
vo , 200 idem en rama , 44 caxones idem 
torcido, 16 sacos de cafe , y un tercio de 
quina. [Red. gen. de Gád.) 

.Madrid—En discurso dirigida á 
manifestar el espíritu público de V i z ­
caya , se lee lo siguiente. 

»? En el pais bascongado faltan dos 
clases de hombres funestas á la felici­
dad de las naciones. La de poderosos 
señores de pueblos, y vasallos acostum­
brados á subsistir con el trabajo de ellos, 
y la de un clero excesivamente rico. 
Así es que la abolición de los señoríos 
ninguna sensación causa en el que era 
de Vizcaya ni en "el resto del pais bas­
congado. ¿ 

Ninguna reforma en las rentas del 
clero podría tampoco encontrar oposi­
ciones en é l ; porque no hay canónigos 
orgullosos , que en la abundancia des­
precien al párroco pobre y activo. Se 
ven, s í , scacerdotes virtuosos , y frayles 
ancianos y menesterosos, que reclaman 
una subsistencia segura y decente; mas 
para proporcionársela , es menester salir 
fuera á buscar los que posean excesivas 
rentas eclesiásticas. Las de los que las 
gozan aquí menos miserables no pasan 
de ínuy módicas. CEl Bascongado.') 

LOTERÍA PRIMITIVA NACIONAL. 

En la extracción celebrada en e! día de 
ayer han salido los números siguieníes: 
29» 52. 83. í.8. 23. 

NtOTA. El premio de 2500 reales, con­
cedido en todas las extracciones á las huér­
fanas de militares patriotas que mueren en 
defensa de la justa causa déla nación; cupo 
ein suerte en la. de este dia á Doña Ma­
ría. de ía Candelaria , hija del capitán 
Don Antonio Teruel , muerto en el ca-mpo 
del honor. 

OCURRENCIAS NOTABLES. 
Enero 17. En la noche de este dia roba­

ron plomo en el quartel que fué de húsares 
de Godoy ; y el alcalde de barrio recogió 
\in pedazo para entregarlo. 

Id. En la mañana de este día,á' fes nue­
ve de ella , se prendió fuego en una chi-
imenea de la casa-del conde de Oñate, y se 
logró apagar muy pronto-. 

JMH I 8. En la noche de este dia en-ios 

barrios áe San Antonio Abad y "Guardias 
¡españolas fué herido el sereno Francisco 
Estrada por la patrulla de voluntarios de 
Madrid, " 

Día. 19, En la casa núm. 12, 13 y 14, 
portales de San Isidro , quartel de la Plaza, 
fueron forzadas dos puertas, y robado á Jo--
sé Rodríguez de 35 á 3.6 serijos de pas^s, 
granadas y naranjas. 

Día 2 1. Esta mañana 3 las 8 se prendió 
fuego en la chimenea de la casa núrh. í 2 , 
plazuela deAnt.m Martin, quarte'l del A va-
pies , buñolería, y se-logró apagarlo pronto: 
siendo el perjuicio cansado de 430 á JOQ-ÍS. 

NOTICIAS DE UTRAMAR. 

Continuación de las insertas en el nü 
mera anterior respecto á Mótelos / su 

exército.. 

Para conocer el estado miserable á 
que en el dia se halla reducido en quan-
to á gente armada , tenemos á la vista 
su nuevo plan militar que comienza: Ca­
lleja, nuestro común en-emigo érc.; y acá-

99 
presentaron al viréy, -pidiendo 3® du­
ros cada uno para su viage, los. qua-
les deben salir de -los fondos públicos, 
y que á sus familias í e les debe sena-
lar también la correspondiente manu­
tención. El ayuntamiento-manifestó que 
no podian aumentarse los gravámenes, 
ni había fon-dos. Q u e los arbitrios 'de 
la ciudad solo producían al año 3 0 $ 
duros , siendo los gastos 3'¿@, sin con­
tar 'con los extraordinarios y los rédi^ 
•tos -demás de 200® duros q u e pagaban 
los mismos fondos. 'Hizo presente tam­
bién que componiéndose esta ciudad 
de 7 0 $ alna v>,n© tenia mas obligación 

ue la'de acudir á su diputado con 3 $ 
uros. Las demás -cantidades debían re­

partirse en los partidos de-la misma pro­
vincia •, 'supuesto que ' -remitieron sus 
electores. Añadió, el ayuntamiento q u e 
prestark 6 $ pesos del pósito de maí­
ces. H u b o sohre esto varias contesta­
ciones y repetidos cabildos. Un uno de 
ellos se presentó el diputado Almansa 
con un proyecto el 17 de jul io; en él 

ba: Acapulco 7 de julio de ISÍI^. En el! manifestaba que los frayles, monjas, go 
tercer capítulo previene que desde 12 
años h.ista los 60 todos tomen las ar 
mas contra los Gachupines, y para ar­
mar la tropa que hoy tiene y_ la dé 
mas que se le r eúna , dará la caballe 

bernador de la .mitra, canónigos, cléri­
gos y todos los particulares contribu-
yísen con Í8.<¡QQ duros, Q u e se comi­
sionasen treinta clérigos, diez regidores 
y diez escribanos , en todos cincuenta 

ría todos los fusiles y carabinas que ' indiv iduos . Q u e estos, divididos en diez 
tenga á la infantería , usando el moa-¡semi-tribunales de á cinco cada ürto, 
tado de espada, machete y lanza. Que 'determinasen , con arreglo á las listas 
los demás que no tengan armas de fuc-j que se les entregasen^ la elección de log 
go portarán quatro hondas: dos amar- sugetos contenidos en ellas y todas las 
radas á la 'c intura y dos envueltas en cantidades que él mismo habia asignado 
la copa del sombrero con un saquito de en clase de préstamo' patriótico forzó1 

piedras cada uno. Q u e en otras divi so ; y en ¿asó dé resistencia, se usase) 
siones deberá portar cada uno de los del apremió. Para ello se debian for-
soldados un carcax con doce flechas: mar diez expedientes : que esta exhi-
cada una tendrá quatro dedos de ojo bicion la debian pagar los partidos, que-
y el empat i l lo , de modo que no l leve!dando mientras responsables los fondos 
mas fierro que el necesario para abrir públicos de esta ciudad, 
la cisura, y á falta de fierro serán las Este desatinado proyecto se propagó 
puntas de las xaras de madera, con la inmediatamente y produxo muchas de-i 
correa correspondiente y capaz de he-1 sazones en este vecindario. Se murmu-
rir hombre ó caballo &c. 

Ofrece 25 duros á todo soldado ga 
raba ya de un modo , que tocaba en la 
inquietud general , hasta que el 19 de-

chupin ( e s t o es e s p a ñ o l ) que se le 'c id ió el ayuntamiento que la solicitud 
pase con armas; y manda que á todos!del señor Almansa era enteramente con-
' ' --" — ; J — ' - : traria á la Constitución dé la monarquía, 

que prohibe exigir impuestos: que la 
propuesta del señor Almansa es un ver­
dadero ataque á la propiedad ; que la 
ciudad de Puebla tiene llenado su de­
ber , con exceso, con los 6§) pesos ofre-

los demás que sean cogidos se les qui­
te la vida inmediatamente, y lo mismo 
á. los americanos que se hallen en ac­
ción de guerra entre el los, ó los pro­
tejan. 

A, todo gachupín que no hubiese to­
mado las- armas, y pidiese pasaporte pa- |cidos, y que por último se consulte ai 
ra otro reyno , se le dará, y se pondrá;excelentísimo señor v i r éy ; y aunque no 
en puer to hasta verlo hacerse á la ve 
la, con la condición de no volver á es­
te reyno mas.que en un caso de nau­
fragio. Este capítulo no lo observa, su­
puesto que los que han sido cogí 
dos, desarmados y le han pedido pasa­
porte , en lugar de dárselo, los hace ser­
vir desnudos y descalzos de acémilas 

,del exército. 
Del mismo Puebla XJ de set. Dipu 

itados d- Cortes. —Los. siete diputados 
asignados-por esta- provincia (Un-, s j } s e 

sabemos lo que ha resuelto , el Inten­
dente promulgó un bando gravando 
en un dos por ciento cierta clase de 
efectos para habilitar y sostener los sie­
te diputados. 

Alcance «Por las cartas que acaba­
mos de recibir de México sabemos que 
tanto á aquellos diputados en Co. tes 
como á los de aquí y de todas partes 
se les ha hecho entender que pueden 
marcharse para España quitndo quieran 

l á sus propias expensas, por hallarse los 
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ibo 
fondos pSblicos enteramente agotados. 
D e resultas de esta determinación, pa­
rece que no teniendo ningunos haberes 
propios los de México , se quedarán 
por ahora varios de los catorce que 
nombró aquella ciudad con quatro de 
los de esta. 

Las elecciones de diputados á Cor­
tes {Univ. id.") se han hecho sin la 
calificación que previene el articulo %i 
de nuestra Constitución y el 9 2 , con 
los demás que tratan de las calificacio­
nes que debe hacer la junta prepara­
tor ia ; de modo que por esta elección 
son reputados indistintamente todos los 
originarios del África por ciudadanos, 
lo mismo que en España; es decir, que 
á Puebla no le tocaban mas que tres, y 
son siete, y á México le tocaban siete, 
y se han nombrado catorce: por este 
orden pasan de ochenta diputados de 
solo el vireynato de México , ademas 
de los que deban nombrarse por las pro­
vincias internas. (Se continuará.) 

O C U R R E N C I A S M I L I T A R E S 
X RASGOS PATRIÓTICOS. 

El caballero capitán del tercer batallón del 
regimiento Imperial Alexandro, que abaxo 
firma, pasó al editor del diario de la Co-
rufia , para su inserción en él, lo siguiente: 

»Habiendo llegado á la ciudad de Pa-
lencia el día 14 de noviembre último el 
tercer batallón del regimiento IMPERIAI. 
ALRXANDRÓ , y hallándose la mayor parte 
de sus individuos descalzos, el comandan­
te interino de este batallón lo hizo presen­
te á aquel señor intendente, quien nada re­
solvió para alivio de esta tropa; por lo que 
se dirigió al Sr. D. Bernardo de los Rios, 
gefe superior político de la citada provin­
cia , y por influxo de este fué provista la 
tropa de 100 pares de zapatos, que gratui­
tamente dio D. Joaquín Calleja, diputado 
de aquelU ciudad : cuyo rasgo de generosi­
dad y patriotismo hace saber al público, 
para mostrar su agradecimiento á un hecho 
tan digno de ser conocido de todo buen es­
pañol. Igualmente manifiesta su gratitud 
hacia todos los pueblos del transito que ha 
tenido desde Medina de Pomar á esta ca­
pital , y con particularidad de la villa de 
Paredes de Nava , por la buena hospitalidad 
que han recibido de sus conciudadanos. 
Corufia 14 de diciembre de 18113. 

Francisco Xavier González* 

" C O R T E S . 
Dia 24. Habiéndose accedido á la soli­

citud del colegio de abogados de Madrid, 
concediéndole el permiso para presentarse á 
felicitar al Congreso, señaló el señor Presi­
dente la hora de la una del dia siguiente 
para este acto. 

Felicitaron al Congteso por su traslación 
á la capital de la monarquía la Diputación 
provincial de Zamora , el Ayuntamiento de 
la misma ciudad, y el Dean y Cabildo me­
tropolitano de Burgos. Oyeron las Cortes 
sus exposiciones con agrado , y mandaron 
que se hiciese mención honorífica de ellas 
en el diario de sus sesiones. 

Pasó á la comisión de Hacienda una ex­

posición de la diputación provincial de Ca­
taluña , la qual después de manifestar que 
habia tomado todas las providencias opor­
tunas para el establecimiento de la contri­
bución directa, y anticipación del primer 
tercio , exponía sus sacrificios , y el estado 
lastimoso de aquella provincia , implorando 
algunos auxilios del Gobierno y de las pro­
vincias libres para impedir su total aniqui­
lamiento. 

En virtud del dictamen de la comisión 
de Hacienda, fundado en el del Gobierno, 
las Cortes accedieron á la solicitud de Don 
Francisco Martinez de la Hoz, dispensán­
dole los derechos de extrangería en treinta 
zurrones de quina calisaya , procedentes de 
Buenos-Ayres , que por la via de Inglater­
ra fueron conducidos á Alicante en buque 
extrangero. Con este motivo hizo el Sr. 
Canga Arguelles una proposición , que se 
leyó por primera vez, reducida á que esta 
providencia se hiciese general, durante las 
actuales críticas circunstancias de la Amé­
rica. 

Leido el dictamen de la Comisión de in­
fracciones de Constitución sobre varios re­
cursos de Don Ricardo Meade, relativos á 
los atropellamientos cometidos en su perso­
na por la anterior Regencia, se mando que­
dase á disposición de los señores diputados, 
á fin de que se instruyesen de él para el 
dia de su discusión. 

La misma resolución recayó sobre la pro­
puesta de catorce individuos , que presentó 
lá comisión del Código criminal, para que 
de entre ellos las Cortes eligiesen siete pa­
ra la formación de dicho código ,' según lo 
resuelto en 15 de noviembre último, 

Continuando la discusión sobre las elec­
ciones de Galicia, tomó la palabra el Sr, 
García Page : y con los documentos feha­
cientes del expediente, no solo contestó á 
quantos argumentos se habían hecho , sino 
que manifestó hasta la última evidencia la 
nulidad de dichas elecciones, en las quales 
se habia cometido un cúmulo inmenso de 
infracciones de Constitución. 

Interrumpió la discusión la entrada del 
cabildo de curas párrocos y beneficiados 
de esta corte á felicitar al Congreso : y 
ocupada la tribuna por el que le presidia, 
previo el permiso del-Sr. Presidente, hi­
zo un breve discurso, propio de su carác­
ter, y conforme con los principios consti­
tucionales. Contestóle al Sr. V ice-Presiden­
te en los términos correspondientes. 

Prosiguió la discusión interrumpida , en 
la que el Sr. Canga Arguelles satisfizo y re­
solvió varias, dudas con la lectura de al­
gunos documentos. El Sr. Cepero insistió 
en que si se admitiesen los diputados de 
Galicia, las Cortes quedaban nulas y sin 
autoridad , pues recibiéndola toda de la 
Constitución, en el momento que la in 
friñgiesen, quedaba disuelto el pacto por 
el qual los pueblos las habían reconocido 
y las obedecían. El Sr. Norzagaray exigió 
mas ilustración sobre el asunto. El Sr. Ce 
ruelo confesando las nulidades é infraccio­
nes de Constitución , quiso persuadir que 
eran cosas de poco momento (1). La discu 

(1) Quisiéramos habernos equivocado al 
pir esta expresión i pues debe llenar de amar 

sion quedó pendiente , y .se levantó la se­
sión. 

dia feriado; el no haber concurrido el núme~ 
ro correspondiente de electores; el haber ex-
cluido á varios individuos, baxo el pretexto 
de que siendo pobres , no eran ciudadanos; 
todo contra artículos expresos de la Constitu­
ción , 1 podrán graduarse de cosas de poco 
momento ? 

••••«-•>••«•••*-<••••• 

PUERTA DEL SOL. 

El príncipe de Orange ha dado libertad á 
1500 prisioneros españoles que el Tirano 
tenia destinados á varias obras de fortifi­
cación en algunas plazas fuertes de Holan­
da : los -ha mandado embargar en transpor­
tes ingleses para los puertos de la península. 

El conde de Fernan-Nuñez está nombra­
do por nuestro Gobierno para representar­
nos en el Congreso que ha de tratar de la 
paz general (1). 

Se ha alabado la actividad del Sr. In­
tendente de Madrid por haber concluido 
en 48 horas el difícil repartimiento que la 
Regencia del reyno le ha mandado exe-
tutar del tercio anticipado de contribución 
á esta Villa, cuyo reparto se pasó á las 12 
de ayer á la Diputación provincial para su 
aprobación. 

(1) NO entraremos en examinar la verdad 
ó falsedad de esta última noticia ; pero desea­
ríamos que en caso de ser cierta, pudiese decir 
el Conde de Fernan-Nuñez en el Congreso. 
"Mi nación cuenta con 250© hombres de 
buenas tropas, que sostendrán su independen­
cia y sus pretensiones. „ En efecto la fuer­
za disponible de una nación, es el lenguage 
que mas persuade á los gabinetes. Federi­
co II sin exércitos: hubiera, sido despreciado de 
toda la[ Europa. 

C O M E R C I O . 

Vales 67 á 68 

x ir c kniz. 

Vales de 600 pesos cada uno , 
pesos fuertes . 188 á 190 

TEATROS. 

En la Cruz. El Ruy-Señor, ó la Patria 
libre (pieza nueva en un acto). La instalación 
de las Cortes. (drama intermediado de algu­
nos bayles.)-El juego de las provincias. ( Sai-
nete,con una nueva decoración, y un retrato 
de nuestro amado FERNANDO VII. 

Producto de ayer 2895 rs. 

En el del Príncipe. La Huerfanita (com­
en 3 actos.)-La sinfonía Oriental.-^Saínete.) 

A las 6. 

E R R A T A . 

En algunos exemplares del número an-
gura á todo buen español el ver que un re- terior, columna 2.a anea 9: Redactor general: 
presentante de la nación, gradué por cosas 
de poco momento las infracciones de la Cons­
titución , qualesquiera que sean. 

,El no haber jurado con anterioridad la 

léase Procurador general. 

Constitución ; */ haber hecho las eleccionesen\IMPRENTA DEL VNIVERSAL, calle del Arenal. 
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